
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 31 03 037 2015 00182 00 

 

Previo a resolver sobre lo solicitado en el escrito anterior, el 

memorialista deberá acreditar la calidad por él invocada (liquidador de 

Trans Inhercor Ltda. -en liquidación por adjudicación-), aportando el 

respectivo certificado de existencia y representación legal actualizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 8 de febrero de 2022.  
Notificado por anotación en ESTADO No. 17 de esta misma fecha. 
El Secretario, 
 
 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

 

Ref.: Ejecutivo N° 11001 31 03 037 2017 00194 00 

 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado general de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. (cesionaria del crédito) en el escrito que antecede, y 

de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra RECOMAT S.A.S. y CHARLES 

ARTHUR HESHUSIUS LOGREIRA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 

secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir 

remanentes pónganse a disposición del Juzgado correspondiente. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los dineros retenidos y de los títulos 

de depósito judicial consignados, por cuenta de este asunto, a favor de 

los enjuiciados.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                  
  

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 8 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 17 de esta misma fecha. 

 
El Secretario, 

 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

 

Ref.: Declarativo N° 11001 31 03 037 2019 00365 00 

 

RECHAZAR DE PLANO, por falta de sustentación oportuna, el recurso 

de reposición (con apelación subsidiaria) que la parte demandante 

impetró contra el auto de 7 de diciembre de 2020 (fl. 155), en cuanto 

dispuso vincular al presente asunto a Central de Inversiones S.A. 

 

Al tenor del artículo 318 del C.G.P., el recurso de reposición contra el 

auto proferido fuera de audiencia debe interponerse por escrito dentro 

de los tres días siguientes a la notificación de aquel, claro está, con 

expresión de las razones que lo sustenten. 

 

Esa carga de sustentación no fue satisfecha dentro del aludido 

término legal, pues según el expediente, en el mensaje de correo 

electrónico que el mandatario judicial del extremo activo envió al 

buzón institucional del Juzgado el 11 de diciembre de 2020, aquel tan 

solo expresó su intención de recurrir aquella determinación, pero no 

adjuntó ningún documento contentivo de los motivos del disenso. De 

hecho, las diligencias reportan que los fundamentos del recurso 

fueron adosados a la misiva enviada a la dirección electrónica del 

Despacho el 16 de marzo de 2021, es decir, más de tres meses 

después de su interposición. 

 

Consecuentemente, la parte actora deberá proceder de conformidad 

con el último párrafo del auto de 7 de diciembre de 2020 (fl. 155). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 8 de febrero de 2022.  
Notificado por anotación en ESTADO No. 17 de esta misma fecha. 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

 

Ref.: Declarativo 11001 3103 037 2021 00470 00 

 

SE INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los 

aspectos que se enuncian a continuación: 

 

1.- Anexar las piezas mencionadas en los literales D, E, F, G, I y J 

del acápite de pruebas documentales de la demanda. 

 

2.- Aportar certificado actualizado de existencia y representación 

legal de la enjuiciada RAPITEC LTDA., pues el que obra en el 

expediente fue expedido hace más de un año (14 de septiembre de 

2020). 

 

3.-  Acreditar el envío efectivo de la solicitud dirigida al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Choachí, por correo físico o electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                  

  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 8 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 17 de esta misma fecha. 

 
El Secretario, 

 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00471 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para 

este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO 

DE BOGOTA en contra de FELIX ADOLFO ACOSTA PRADA., por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

 Pagarè No. 79158883 

 

1. La suma de $235.289.922 del capital representado en el 

titulo valor aportado como base de la acción. 

 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida, calculados sobre el referido capital desde el 1º de diciembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 
Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 CGP y/o el término de diez días para formular 

excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  Notifíquese de 

conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en armonía con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce al abogado Andrés Arturo Pacheco Ávila como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                  
  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez (2) 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 8 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 17 de esta misma fecha. 

 
El Secretario, 

 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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